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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que en 

los siguientes anexos se adjunta la información requerida: 
 

Anexo I: Informe de ejecución de las aplicaciones presupuestarias previstas para 
Ávila del presupuesto de gastos de la Administración General del Estado del ejercicio 

2020 (hasta el 5 de julio de 2020), con detalle de sección y aplicación presupuestaria.  
 

Anexo II: Informe donde figura el importe de obligaciones reconocidas en la 
provincia de Ávila con cargo al capítulo 6 “Inversiones reales” del presupuesto de 

gastos de la Administración General del Estado del ejercicio 2020 (hasta el 5 de julio de 
2020), con detalle de sección y proyecto de inversión. Para el ejercicio 2020 no se 
dispone del crédito inicial territorializado ya que, aunque ha tenido lugar la prórroga de 

los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ejercicio 2019, no existe un 
Anexo de Inversiones Reales aprobado para 2020 y éste no se prorroga de un ejercicio a 

otro.  
 

Por otra parte, cabe informar que puede haber otras inversiones realizadas 
efectivamente en la provincia de Ávila, pero no recogidas en el informe que se adjunta. 

Ello es debido a que existen operaciones de reconocimiento de obligación efectuadas 
con cargo a las áreas “Varias provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León” (para las inversiones que afectan a más de una provincia de dicha Comunidad 
Autónoma), o al área “No regionalizable” (para los gastos que, por su propia naturaleza, 

a priori, no pueden asignarse a un área más concreta). 
 
 

 
Madrid, 22 de septiembre de 2020 



Importe en Euros

CRÉDITO INICIAL CRÉDITO TOTAL
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS

20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 5.000.000,00 0,00 0,00

2009 422M 761 AL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA PARA EL DESARROLLO DEL POLÍGONO DE LAS HERVENCIAS 1.000.000,00 0,00 0,00

2009 422M 83313 ÁVILA (APOYO FINANCIERO A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL) 4.000.000,00 0,00 0,00

TOTAL 5.000.000,00 0,00 0,00
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EJECUCIÓN DE LAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS PREVISTAS PARA ÁVILA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO DEL EJERCICIO 2020 (HASTA EL 05 DE JULIO)

DETALLE POR SECCIÓN Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

SECCIÓN / APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

AÑO 2020

ANEXO I



Importe en Euros

SECCIÓN / PROYECTO
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS

13  MINISTERIO DE JUSTICIA 4.116,24
200713002002700 MOBILIARIO Y ENSERES 4.116,24

16  MINISTERIO DEL INTERIOR 3.020,16
200416003309100 ENSERES 3.020,16

17  MINISTERIO DE FOMENTO 2.248.110,26
198617004095500 ACTUACIONES DE CONSERVACION Y EXPLOTACION (CONSERVACION ORDINARIA Y VIALIDAD, REHABILITACION Y MEJORAS 
FUNCIONALES LOCALES) EN CASTILLA Y LEON 2.153.302,81
199217038500000 ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS. 64.933,21
200117038095500 ACTUACIONES DE SEGURIDAD VIAL EN CASTILLA Y LEÓN. 29.874,24

21  MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 705.799,96
201223018000100 ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS Y GESTIÓN FORESTAL 639.120,92
201323018000900 ACTUACIONES DE RESTAURACIÓN FORESTAL Y MEDIOAMBIENTAL RDL 25/2012 66.679,04

23  MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 84.845,68
201223008000100 ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 16.172,04
201623005002300 PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO DE ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA 57.212,09
201823005006600 SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS DE CUENCA 11.461,55

Total general 3.045.892,30

ANEXO II 184/17365

OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN LA PROVINCIA DE ÁVILA CON CARGO AL CAPÍTULO 6 "INVERSIONES REALES" DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL EJERCICIO 2020 (HASTA EL 05 DE JULIO)

DETALLE POR SECCIÓN Y PROYECTO DE INVERSIÓN

(*) Para el ejercicio 2020 no se dispone del crédito inicial de capítulo 6 "inversiones reales" distribuido por proyectos de inversión ya que, aunque ha tenido lugar la prórroga de los 
PGE correspondientes al ejercicio 2019, no existe un Anexo de Inversiones Reales aprobado para 2020 y éste no se prorroga de un ejercicio a otro. 
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